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DE LA

»WW®§A BS
ArÜoniq 1,® Lu leyes obligaritïi eu le Peninsnl#, iaîa* 

Wsleates y Cnnariaa, À loe veinte días à®jn proBauigaoión, 
« en ellas no ee dispneieee otra cone. Se entiende hecha la 
I“oiattlgacíáji el día en que termina la inserción de la ley 
* « O«c<ío aiiovü.
, í,“ £a ignorancia da las leyes, no exonga de an
’Maplimiento.

Art,{( e Lss leyes no tendrán eíecto retroactivo, ai no 
“’Pnaieren lo contrario. {Cñdiga civil visente) 
Ib ®'’*' decreto de 4 de Enero Oo 1883 y la Beal orden 
n ’ Agoato de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
P’^acionea provinciales ni mnnieipaloa aingím documento 
1 V®í*^Wa sin que los rematantes presenten los recibos 

haber satiaíecho loa derechos de inserción de los annn- 
«03 de anbaatas en la ffaceía de Uedrid y Bol«ti« Otioial,

SDSCBIPCIÓN PARTICE LAB

Ea Odanoaa Pe»efa». Faena ne Cós» on a Peseta».

Dn mes...............................- 8
Trimestre................................8 26
Seis meses. . . . . . 16 60
Un afto. .........................88

Un mea- - • • 
Trimestre. . . 
Seis meaes.. . 
Un afto. . ■

, . . , 4 
. . ..1126- 
, . , . 22 60

Sinterv *««»#, 3S víníimoi de peseta.
8« publica todos los días, eneepto los domingos, 

NOTA IlíPOBTAlSíTE.—Inmediatamente que los Sros. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán qne se fije 

an ejemplar en el sitio do costambre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número eigniente

' Las Leyes, órdenes y annneios que se manden publicer 
J en los Soietine» OfieieUes so ban de remitir al Joie politico 

respectivo, por cayo conducto ae pawarán 1 loe editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los seCores Secretarios anidarán bajo an mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los niimeros do esteBvlciín, 
coleccionados para sn enenademaciOn, que debér! veriu- 
earse al final de cada ello.

AnvasTaacra. Conformo con la condición 4.* Íel pli»- 
go one be servido de base para la subasta, no se insertaiA 
ningún anuncio que sea 4 instancia de pat^ sin que abo* 
nen los intere Badea ei importo de su publicación, ! tesón, 
do 26 céntimos por línea ó parte de olla, y la venta de nú- 
meroa sneltoa ! 38 céntimos.

tejraa iel Caaseio Í6 linistns
(6úceia ¿el 9 do Noviembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re- 

é^nte (Q. D. QJ y Augusta Real 
^amiliaj continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

gobierno CIVIL'
DB LA 

^‘HOVll^CiA DE CéHWBA

Núm. 3367

SECOIÓN DE MISAS
■ Dil 'Maria Fabra, Gobernador civil do esta 
Pïevinm,

^^ .“ê*ï Haber; tjue qn el expedienie de. 
gistro parn la oiina de plomo t;tü!a- 

? San Glemente„, número 8.766', del 
_®fwiuo de Almodóvar del Rio, ha re- 
®'do, 000 fecha 80 da Ootabes prézi- 
° pasado, el siguiente 
yecreto,—“Por pre'aentado eate ea 

•■Uo, útiase ai expedienta da an refe* 
^tiQi^ p4j.j^ qgg ^jj ^j aQfja ggg efectos.

® admita la rénunoia que de éste re 
r ^15^ titalado “San Clemente,,, núme- 
° d.766, de mifeetal plomo y tfel tér- 

ini''^ '^^ Almodóvar dal Rió; hace al 
aresado don Pedro Leiva Vrlialoboe, 

^*'®^*’* nulo, fenecido y sin corso 
al t^ ^^P^dianta, y franco y registrable 

'Arraño que t,-ú daaignaoión oeopaba. 
^g .® *ihe áe publica en eate periódico 

®’ft! para el general ednooimiento. 
Córdoba 6 de Noviembre de 1897.

El Gobomador, 
Gil María Fabra.

^ífiLEGAdON DE HACIENDA

DBLA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 8874
CüDÜLAS PJiE.S0NALES;-AHUN0IG.

rA írPpoesfá de esta Delegación de 
'^^^^’^* ^‘f®®^^^® general de Oon- 
botones directas, con fecha 4 del

*Boate mes, pe ha servido prorro

gar por nn mes, que espira el 9 del pró. 
zimo Dioiembre, el plazo voluntario 
para que los contribuyentes de eate tér
mino municipal, que no sa hayan pro
visto de sus oorrespoadientes oédulas. 
lo puedan verificar ein recargo del da- 
ple.desa valor.. . .

Lo que se hace público para conooi- 
miento de los contribuyentes q_ne■pue
da intereharleg. ;

Córdoba 9 de Noviembre de 1897.— 
José Polo de Bernabé. ^

j .AYUNT^ENTOS j
^f ‘ FUENTE TOJAR [

Núm.8228 j
^ Don Adolfo Martin García, Secretario del j 

\ Ayuntamiento constitucional da esta villa, n 
1 Certifico: Que en sesión ordinaria Í 
1 del día- S5 de Septiembre último se h 
1 acordó aprobar el extracto de loe acner- 5 
^ dos tómados por esta Corporación mu- i 
^ nicipal dorante loa meses de Abril, Ma- i 
^ yo y Junio de 1897, '
j MBS DE ABRIL

Sesión ordinaria del día 3 
5' Presidencia

!
 del Alcalde 1). Matias Barea Sánchez.

Bo esta sesión quedó aprobada el ac
ta de la anterior

1 Dada lectura de tos Bolelines 0üc>a~ 
5 les y oom un ioaoion ea recibidas durante 
1 la semana, quedó acordado se diese 
j cumplimiento á cuanto en las mismas é 
1 se ordena. 1
1 Quedó aprobada la diatribuoión de 5 
» fondós municipales del mes anterior, i 
.^ Sesión extraordinaria del dia 6. |
ij preaidenoia del Alcalde aecidental I 
6 D- Isidro Abalos Ruano. g
S Eu esta sesión quedó acordada la 

adopoión'de medios para hacer efecti
vo el cupo da obneumos y sus reoar- 
gos en el ejeroioio entrante de 1897 á 
1898.

Sesión ordinaria del día 10
j , .Pfesidenoia ■
» del Alcalde D. Matías Barea Sánchez. 
j Rn esta sesión quedó aprobada el ac- 
j te de la anterior.
j Se dió onsníia y lectora de loa Bofe- 
i fine» Ofteiaiesy oomonioaoiones raoibi
1 das durante la semana. '

Sesión del día 17 
Presidencia 

del Alcalde D. Matías Barea Sánchea.
Eu esta sesión quedó aprobada el ao- 

la de la anterior.
Se di ó cuenta do loe BotÊÎtnÊS Oficid- 

tes y oomunioaoioues recibidas duran
te la semana.

Se acordó poner en conocimiento 
del sefior tíobornador civil da esta pro
vincia el estado eu que se encuentra, 
en esta localidad, la otase trabajadora, 
y que este Ayuntamiento sa encuentra 
en la imposibilidad de faciliterlés tra
bajo por falta da recursos, y on tal 
ssutído te le ayude por al Gobierno é 
fin-de poder conjurar la triste sitna- 
oión de dicha olese.

Sesión del día 24
Fresidenoia 

de! Alcalde D. Matías Batea Sánchez.
En esta askiOn quedó aprobadh el ao- 

ta dele anterior.
Se dió onant» de los Boletines Oficio*, 

les y oomuniaacionea recibidas- durante 
la semana. '

La Cüfpo,raoión quedó enterada que 
con esta fecha se exponía al públioo el 
padrón de oédutae personeles para el 
ejeroioto de 1897 á 98, y 1» matrícula 
industrial. ,

Se acordó determinar los Conoejates 
que deben cesar en ía próxima renova
ción por cada uno de los dos distritos 
de eate Munioijno.

MES DE MAYO
Sesióú ordinaria dal día 2

Preeidenoia 
del Aloalda D. Matías Berea Sánchez.

En esta,sesión se aprobó el acta de 
la anterior.

Se dió cuenta y lectora de loa Bole
tines Oficiales y comanicaoiones recibi
das dorante la semana.

Se acordó elevar recurso de alzada 
ante la Ditaeoión general de C'>ntri- 
buoioneaIndirectas, dal fallo de la De
legación de Haoienda, que confirmé el 
acuerdo de la Admi níatración rebajan
do la cuota de-oonsumoa que esta Jun
ta seCaló à D. Antonro Jurado Alba, 

Quedaron designados los locales en 
que se han dé constituir las mesas eíeo- 
torales para las próximas elecciones.

Quedó aprobada la distribooioa da 
fondes déL mea anterior, y autorizado 
el sefior Presidente para qué, de loa 
fondos existentes y que se recauden 

en el oerrieate mes, se abonen Us obli
gaciones pandientes de pago, con suje
ción ai presupuesto.

Sesión dé] día 8
Preeidenoia 

del Alcalde D, Matías Barea Sánchez.
En esta sesión se dió lectora del acta 

de la anterior y quedó aprobada.
S» dió cuenta y lectura de los Bole

tines Oficiales y comunioacioneB recibi
das dorante la «emana, y enterada la 
Corporación, acordó se diese oompli- 
miento á cuanto las mismaa se refieren-

Se acordó constituir la Junta local 
de Socorros para llevar à efecto las 
disposiciones de Is Real orden de 21 
de Abril ú<timo, referente é remediar 
en parte la situación porque atraviesa 
la clase obrera.

Sesión del día 15
Presiden da 

del Alcalde D. Matias Barea Sánohez.
En esta sesión se dió lectura del acta 

de la correspondiente al día 8 y quedó 
aprobala.

Sa dió coenta y lectura de los Bole
tines Oficiales y comonioacionea recibi
das durante la semana, y enterada ia 
Corporación, sooidó se diese cumpli
miento à cuanto las mismas se refie
ren.

Quedó acordado admitir la renuncia 
presentada por U. Rafael Entrena, de 
Médico interino de esta Municipio, 
nombrando para euatituirle en dicho 
cargo á D. Celso Beca.

El sefior Presidente puso en conoci
miento de la Corporación que, consti
tuida la Junta local de Socorros, nom
bra el Concejal D, Rafael Calvo Gon
zález representante de la misma para 
retirar del Gobierno oivil la cantidad 
destinada por la Junia provincial para 
este pueblo. La Corporación qaedó en
terada.

Se acordó que se hagan las modifi
caciones en el presupuesto adicional 
conforme con los reparos puestos por 
la Superioridad, y noevamente se ex
ponga al público por el tiempo regla- 
mensario, y qae en ei ordinario se an- 
mente la partida del Médico hasta las 

¡500 pesetas.
Sesión del día 22

Presidenoia
del Alcalde D. Matías Burea Sánchez.

Bu esta sesión se dió'lectura del ac
ta de la anterior y quedó aprobada.

Ministerio de Cultura 2024



2 BOLETIN OFICIAL DIS LA PROVINCIA DIB CORDOBA

Se dió oneata ; leotaia de los Bok- 
tínts Oficiales y oomooiaaoiones reoi- 
bidas dorante la semana, y se acordó 
dar oomplimieato á ouanto laa mismas 
se refieres.

Se asordó qae se proceda & repetir 
contra los deadores morosos por la vla 
ej 60 o ti va hasta realizar los grandes 
desoabiertos qae aparecen en la recau
dación, y que ae ponga en oonooimien- 
to de te Tesorería de Hacienda este 
acnerdo, interesándole alguna prórro
ga para poder satisfacer lo qae se 
ideada.

Sesión del día 29 
Presidecoia 

del Alcalde D. Matías Baret Sánchez.
En esta sesión se dió lectora del ac* 

ta de la anterior y quedó aprobada.
Se dió onenta y lectora de los Sole* 

lines Oficiales y oomanioaciones recibi
das durante la semana.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria de! dia 5 

Fresidenoia
dei Alcalde 0. Matías Barea Sánchez.

En esta sesión quedó aprobada el ao 
ta de la anterior.

También se dió onenta y leo tara de 
loa Boletines Oficiales y cemanicaoio- 
nea recibidas durante la semana, y se 
acordó dar complimiento á cuanto en 
las mismas se dispone.

Se acordó nombrar comisionado pa
ra la presautaoión de los mazos qae 
tienen qne revisar sos ezcepoioaes an
te la Comisión mixta, á D. Matias Ba
rea Sánchez.

Quedó aprobada la distribación de 
fondos en el mes anterior, y aatoriea- 
do el Presidente para qne de tos exis
tentes y que se recauden dentro del 
mes corriente se libren las obtigaoio 
oes pendientes de pago con sojeoión al 
presapueeto.

Sesión extraordinaria del día 5 
Fresidenoia 

del Alcalde D. Matías Barea Sánchez.
En esta sesión ae acordó, previa la 

autorización de ta Superioridad, in
tentar las subastas para el arrenda
miento, con venta á la ezolasiva, de 
los derechos que se devengaen en esta 
localidad durante el aflo económico de 
1897 á 98, por las especies da oonsu* 
IDOS comprendidas en los grupos de 
carnee y líquidos.

Sesión ordinaria del día 12 
Fresidenoia 

del Alcalde D. Matias Barea Sánchez.
En esta sesión se dió lectura de las 

actas de las anteriores y quedaron 
aprobadas.

Se dió cuenta y lectura de los Bole
tines Oficiales y oomanioaciones raoibi - 
das durante la semana, y ae acordó 
dar cumplimiento á cuanto laa mismas 
se refieren,

Sesión extraordinaria del día 12 
Fresidenoia 

de) Alcalde D. Matiaa Barea Sánchez.
En esta eesi''n qaedó acordado el 

arriendo del arbitrio obligatorio del 
aso de pesas y medidas, aprobando la 
tarifa por la que se ha da efectoar la 
exacción de dicho arbitrio, así como 
también el pliego de condiciones que 
habrá de regir en las subastas.

Sesión ordinaria del día 19 
Fresidencia 

del Alcalde D. Matias Barea Sánchez.
Ea esta sesión quedaron aprobadas 

las actas de laa anteriores.
Se dió cuenta de los Boletines Oficia

les y oomuoioaoiones recibidas durante 
la semana.

Se aoordó abonar del capitulo de im
previstos ana cuenta del carpintero 
D. Antonio Ordóñez, por varias com-

poatnras en las oficinas del Ayunta
miento, importante 4'50 pesetas.

Sesión extraordinaria del día21 
Fresidenoia

del Alcaide D Matias Barea Sánchez.
En esta sesión se acordó aumentar 

les preoios de venta para la segunda 
subasta del arrendamiento de los dere
chos de consumos con venta á la ex 
elusiva, por no haber habido líoitado- 
res en la primera, acordándose á la par 
que si tampoco se presentan licitado
res en esta segunda ni en la tercera su 
basta, se eUve el expediente á la Su
perioridad, pidiendo 1a autorización 
para girar el repartimiento.

Sesión ordinaria del día 26 
Presidencia

del Alcalde D. Matías Barea Sánchez.
En esta sesión quedaron aprobadas 

las actas de las anteriores.
Dada onenta y lectura de los Boleti

nes Oficiales y comunicaciones recibi
das durante la semana, se aoordó dar 
cumplimiento á cuanto las mismas se 
refieren.

Sa aoordó que se libren 126 pesetas 
del oapítulo de imprevistos á favor dal 
Maestro de obras D. Bernabé Ayala 
Salazar, por cuenta de loa gastos qne 
se originen en la numeración da edifi
cios y rotulación de callea, y después 
que presenta la cuenta justificada da su 
inversión.

Sa acordó comieionar al señor Pre. 
sidente para que sean citados coa la 
antelación debida los señores Conce
jales nuevamente slaotoa para el día 
primero del entrante mea de Julio, pa
ra la instalación del nuevo Ayunta- 
miente.

Está oontorme. Y para remitír ai 
señor Gobernador civil de esta provin
cia para an inserción en el Bolxtip 
Ofioás, es cnmplimiento de lo pre
ceptuado por la vigente ley mnaioipal, 
se libra el presente que firma el señor 
Alcalde en Fuente Tójar á diez y nue
ve de Octubre de mil ochocientos no
venta y siete. — Adoldo Martin. — 
V.“ B.”; El Alcalde, Antonio Sánchez.

HORNACHUELOS
Número 3266

Extracto de Ice acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante sí tercer trimestre del año 
1897.

MES DE JULIO
Sesión ordinaria del día 1.^

Se procedió á dar posesión al nuevo 
Ayuntamiento y á Ia elección de car
gos. resaltando elegido para Alcalde 
presidents D. José Herrera y Arisa, 
para primer Teniente Alcalde D. An
tonio García y Garcia, para Bagando 
D Manuel Santisteban Zamora y para 
Begidor Sindico D. José Cañero Este
pa, designándose después el orden nn- 
mérico de señores Oonce jalee,

También se aoordó señalar los sába
dos á las ocho de su noche para oala- 
brar Ias sesiones ordinarias.

Sesión extraordinaria del día 1.*
Praeidenoia del señor Herrera

Sa tomaron en ella los nonerdos ai- 
guientee;

Quedar enterada la Corporación de 
que por el señor Alcalde se había con
firmado en sus puestos de Alcaides de 
barrio de la Mina de Nnestra Señora 
do loa Dolores, aldea de San Calixto y 
de Ventillas y Cabrera á los señorea 
qne venian dasempefiándolos.

Se procedió al nombramiento de co
misiones en que se divide el Ayunta
miento.

Nombrar Begidor Interventor & el 
Concejal D. Manuel Ibarra Moya,

También as acordó, por él timo, oon-

firmar en ana respectivoi empleos á to- ; en Caja,en Ia zona militar, ¿a los mozos 
del actaal reemplazo, abonándoaele loa 

j gastos que aa le originen del oapl.nlo 
1.*, artículo 6.* del preiopaesto oo-

dos los empleados da esta Oerporaoidn.
Sesión ordinaria del die 3

Fresidenoia del señor Herrera
Se tomaron an ella loe sousrdoa sí- 

guientes:
Aprobar el estado de distribución de 

fondos para el mes de la fecha.
Que pase á informa da la comisión 

de obres ana instancia suscrita por el 
Ingeniero Jefe de le mine de Nuestra 
Señora de los Dolores, sol ici ten do ha
cer una faente pare el uso público en 
el manantial da la Baiz larga.

Que se abonen á D, Pedro Escudero, 
del presupuesto ampliado, loa gestos 
da su viaje á la capital, hacho según 
acuerdo dal 26 de Junio.

Se procedió al sorteo por sacoioue 
de los individuos que en unión de es a 
Ayuntamiento han de formar la Joo 
municipal en el corriente año, acora n 
dose que se publique el resultado de^ 
mismo y qua se notifique á loa lotera

Quedar enterada la Corporación de 5 fiados para los finca que procedan.
que por el aeñor Alcalde se había nom- j Seaíón ordinari# del día 31 
brade cabo de la Guardia municipal,
con el haber consignado an el presa* i 
puesto, á D. Enrique Obrero.

Nombrar escribiente temporero, con 
el haber de dos pesetas diarias, á don 
Manuel Diaz Fuentea,

Que conforme con lo acordado en 17 
de Abril Último, el señor Alcalde y Se
cretario vayan á Madrid para gestionar 
el despacho da los asuntos que allí tie- 
na pendientes el Municipio, abonándo- 
aeles los gestea qae se las originen, del
presupuesto actual.

Sesión dal día JO
Presidencia del señor Herrera

Se tomaron en ella los acuerdos 
guíe ates.'

ai-

Que se dé cumplimiento á cuantas 
órdenes se publican en el Bolbtín 0»t- 
oiAL de la provincia y Gaceta de Ma 
drid,recibidos durante la última sema
na, ea lo que á esta Ayuatamieato sa 
refiera.

Sesión del dia 17
Presidencia del señor Herrera

Se tomaron en ella los aouerdoa si* 
guientee:

Que por el señor Alcalde se disponga 
lo oonvaniente para que D. Abundio 
Molero deje expedito, como lo ha esta
do hasta ahora, el disfrute de la fuente 
de la Baizlarga, abstaniéndosa en lo 
enoesivo da evitar que sos aguas se si
gan utilizando por lot que tienen dere
cho á ello, como expone D. Guillermo 
Stoker, á quien se la hará saber este 
acuerdo, como resolución da su ins
tancia.

Dividir en aaocionea loe contribuyen
tes da este término, cumpliendo lo que 
dispone al artículo 29 y el caso l.“ dal 
66 de Ia ley muutoipal, para practicar 
en su día el Borteo de los vocales aso
ciados, y que este acuerdo, con la lista 
ds aquellos, se exponga ai público por 
ocho dies para oír reolamaoionefl.

Aprobar la lista de familias pobres 
qne tienen «sietencia médica gratis, 
que ha formado la comisión de Banefi- 
oenoia, y qne se faciliten copias de ella 
á los Facultativos titulares, para que 
surtan sue efectos.

Que el Secretario de este Corpora
ción pase á la capital para asuntos del 
servicio y que los gastos que se la ori
ginan se le abonen del capitale 1.°, ai 
liento 8 * det preeupuesto que rige.

Que se dé cnmplimiento á cuanto se 
dispone en los Boletines Oficiales y Ga
cetas de Madrid y demás órdenes reoi- 
bidaa en la presenta semana, ea cnanto 
á este Ayuntamiento se refiere.

Sesión del día 24 
Presidencia del señor García

Se tomaron en ella los acuerdo* si
guientes:

Que se abonen del presupuesto ac
tual al Secretario de esta Corporación 
los gastos da su viaje á la capital, he
chos según acuerdo del 17 del actual.

Nombrar á D, Rafael González de 
Requena, para que corno comisionado 
de este Ayuntamiento haga el ingreso 

f triante.
í Que se dé cumplimiento i cnanto ee 
; dispone en Jos Boletines Oficiales y
7 cetas de Madrid y demás órdenes red- 
f bidas en la semana actaal, en lo que 

1
esta Corporación ae refieren.

Sesión extraordinaria del día 29 
Preaidenoia del aeñor García

Fresidencia del señor García 
Sa tornaron en ella los acuerdos s* 

guientee:
Que es dé oamplimiento á cnanto 

dispone an los Boletines Oficiales y “ 
cetas de Madrid y demás órdenes re 
bidos durante te semana actual, eii 
qne á este Ayuntamiento se refiere

MES DE AGOSTO
Sesión ordinaria del día 7 

Presidencia del señor García.
Se tomaron en ella los acuerdos si 

l guíen tes; ., j- 
t Aprobar el estado de distribuoióu 

fondos para el mea de la fecha- 
Que as abonen á D. Rafael Gooz ^^ 

de Requena, dal capítulo l ** ®rt- j^ 
del actual presupuesto, los gasto® 
su viaje á la capital, hecho segóo ac

1 do del 24 de Julio. , ^g 
i Que ae dé cumplimiento á cuan 
| dispone en loa Boletines Oficiales y 
1 ceta de Madrid y demás órdenes rac^ 

das en la presente semana, en le 9^ 

i

f

este Municipio ae refiere.
Sesión extraordinaria del día 1 

Presidencia del señor García.
Se acordó hacer constar el ®®^f^, 

miento que produce á esta 
oión el asesinato del exceleutíai®’ . 
ñor don Antonio Cánovas del y^^i-ns! 
Presidenta dal Consejo de ®^'^*ji^ S 
verificado en Santa Agueda, et .^j 
del corriente, y que de estos / ¡^^^^ 
municipales so costeen honras 
á la memoria de tan insigue varón.

Sesión ordinaria del di® 1^^ 
Fresidencia del señor Gard»- 

Sa tomaron en ella los acuerda® 
golentaa: , gi-

Que se anuncie al público qU0 ^g| 
do aprobado por Beal orden 
corriente, el expediente de jj. 
net para el surtido de aguas en^ 
ses de estos vecinos, con el fiu ® 
el que desee este servicio lo Bohe 

Nombrar Letrado de enta Í^®^P jl 
ciOn á D. Rafael García Ratnif® >^ 
que aa le hará saber este aouerde y 
que surta sus efectos. otari*^ 

Que loa señores Alcalde y S®^^ ñutos 
pasan á la capital para evseusr a ^^^ 
urgentes de este Municipio. Y ^u^nei^ 
gastos que se le originen se le® “ „-9. 
del capitulo 1.", art. 8." del p^®® ^^ 
to vigente. Bant®® 

Que se dé cumplimiento á “^^jjg- 
disposiciones se publican eo ® ^g.. 
TiH OvioiAL y Gaceta de Madrid J^^^^^g 
más Órdenes recibidas en 1* í.^jeO’ 
semana, «o cuanto á este Ayou 
to ae refiere.

Sesión del día 28 
Preaidenoia del señor Se«®J“' ^.

Se tomaron en ella 10® aouer 0 
gnientes: . /uarcí®

Qne se abonan á P ^°*'°*’'° Ja R®" 
y García y D. Rafael González ^^ capí' 
quena, los gastos da su V‘®1® „, jgl oC 
tal, hecho según acuerdo del 2 
rrianto.
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Que se abonen & D. José Pernindoz, 
00a cargo ai capitulo 2,*. art. 6.* dal 
pr«9Qpaa;to actual, loa gastos que se le 
han originado por tros veredas extraor
dinarias qne ha tenido qae hacer para 
asuntaa dut Manioipio.

Qae del capitulo 11, art, 1.’ del pre- 
«opnesto que rige, so abonen al señor i 
bars párroco de esta villa, los gastos 
9ne pe hioieren en los tunerales hachos 

«cnerdo del 10 del actual.
Qi'S se dé camplimtento À cuantas 

ii*p0BÍoíon6a se publican en los Boleti- ' 
"^í Oficiales y Oaceia de Madrid y de- 
®98 Órdenes recibidas an la presente 
««mana, en cnanto á este Aynotamien- í 
’Ose refiere. í

MES DE SEPTIEMBRE
Sesión del día 4 

Vreeidanaia del señor Herrera. 
Se tomaron en ella los aouerdos si- 

gmentee: 
t¡(í^^*^°^*'^ ^^ onente de jornales inver- 
(11 ’* reparaoión de las arquetas 

® la Cañada de la Paente y Ceetilio. y 
4“a 8U importe «e libre con oargo al 
^ P’tnlo 6.“, art. 3,** del presopoesto en 
J^roiojo, y qae no ejemplar de la mis- 
dam ®*ponga al público para oir re

in \P*^®'^^'' si estado de distribaoión de 
’“dog para el mes de la feofat.

Cli' ’^®*'^®®i® de Cristóbal Gonzálaa 
.®'^> se acordó concederle na socorro 

*^' j'”*®®*’® cóntimos diarios, para que 
stida à 1(1 laotanoia de sas dos hijos 

ësmelogj^ g| Qjj^j g^^j BBtiefecho por 
veooidaa y oon oargo al 

® ^ "i art. 2.’ del presapnesto 
rige.

ob*^**^ ®® eohe en la fosa común del 
®“® poo® ^® tierra qae se 

•lo”àb**' ®*‘®^®“^®1® *^®1 onadro deetina- 
j. oDvedilla8,y qne los gastos qae es- 
^n^?®’’®®*ón origine se librea eon oar- 

“spitole 6,’, art. ll del preeu- 
’«‘•‘0 vigente.

Sesión del die 11 
^reaidenoia del señor Herrera.

» tomaron en ella los aouerdos sí- 
®^i0n' es:
8ic^^j*^^’^ '* ooenta de loa gastos osa 
coiT*^®’ ^^ ®®fiov Alcalde y Secretario, 
g Motivo de so viaje á Madrid heoho 
Qus ** ®®’’®'^*^o del 3 de Jnlio último, y 
srt s'» ^“Pd’'*'® ®® libre del oapítnlo Í.’, 

• del preenpaesto corriente.
Sesión del dis 18 

^taaidencia dal señor Herrera, 
«tomaron en ella los aenerdos si- 

®'‘ventes:
disn'^^-*.* ^^ onmplimiento á coantas 
^W 0« °'°*'®® ®® poblioan en los Boleti- 
^<^ dels provincia y Gaceta 
titir ^^^^ y demás órdenes reaibidas 
^ est^'^í *^ ®®®®*ia anterior, en ouanto 

® A.ynntamÍ6Dto so refiere.

Sesión del dis 26

t

fÍ’tssidenoia del señor Herrera.
Súí^ ^°®®fOB en ella los acnerdo»

MM^fP' ^®‘^’'® Escudero pasa á la 
'^ provinoia para evacuar j 

^H6 ”°‘ servicio y qne los gastoa j
originen se le abonen oon car- i 

pQdof'^^P^^®''^ dd presa- ?
corriente. Î

’^'enV*^'^'’’'*’' *1 Agente de esto Ayants- ( 
«U J A ^^ ’® oapitai, para qne recoja j 
’’^dol "^^“‘“'«traoión de Hacienda las J 
®'oio *" personales dsl corriente ejer- |

sí

o»'

^ftbeií*’^*^®'® ’^^ ^‘ S'f*noÍ80o AgniUr 
^®r d t ^^ *û®*'àô nombraría reoaoda 
s^Q ® *'®partiiDÍeflto de coosamoB del 
^00 ^^f"^^®***®- oonoediéndole el 3 por 

^’'^'^^® i^® ®® trabajo.
^Í8no^'^* ^^ cnnipliiiiiento & floaotaa 
*íes*^Oft'’í°?®® ®® poblioan en los Boletí- 
‘‘‘ie áA^^^ Gaceta áe Madrid y de

sdenes reaibidas en la presente 

semana, en cnanto, á este Manioipio se 
refiere.

PÓSITO
Sesión del día 14 de Jnlio

Presidencia del señor Herrera,
Se tornaron en ella los acuerdos si- 

gaientes:
Señalar el plazo de la reoaudaoión 

voluntaria de los descubiertos que re
saltan á favor del establecimiento.

Señalar el precio é que deben satis
facer en metálico la fanega de trigo, 
sin perjoició de lo que dispone el arti- 
onlo 29 del reglamento.

Que se libren de los fondos del esta
blecimiento al Secretario de la Corpo- 
raoión cien pesetas, importe de los 
gastos del papel da todas clases inver
tido ea asuntos del estabieoimieato y 
an el reintegro da sus oaentas del año 
aotnal.

Que las oaentas dei Pósito corres 
pondientea al último ejercicio, se ex
pongan al público por quince días pa
ra oír reclamaciones, dándosa cuenta 
después de las que se hayan presenta
do para resolver lo que proceda.

Designar la comisión del estableci
miento de entre los señores Conce
jales.

Que se abonen á los cuentadantes 
respectivos la retribaoión que les co
rresponde por las del último ejercicio 
oon arreglo á reglamento.

Sesión del día 15 da Agosta 
Fiesidenoia del señor Garola.

Fué aprobada la cuenta del ejercicio 
de 1896 á 97, acordándose que la mis
ma, oon su correspondiente copia, se 
remitan al señor Presidente de la Co
misión permanente de Pósitos para la 
resolución que proceda.

Sesión del día 1.“ de Septiembre 
Presidencia del señor Herrera,

Se tomaron en elle los acuerdos si
guientes;

A instancia de Felipe Fernándee se 
acordó concederis un préstamo de oien 
pesetas, aatorizando al señor Alcalde 
para que préviae las garantías que con
sidera necesarias, extienda el corres
pondiente libramiento de salida.

También se acordó conoeder á José 
Raíz un préstamo de 750 pesetas, oon 
la garai tía de Escritura Hipotecaria. 

Que por el señor Alcalde se extienda 
á favor de D, Manoel García la corres 
pondieute escritura de cancelación, to
da vez que este interesado à satisfe
cho lo que interesaba á este astableoi- 
miento.

Fijar el precio À eada faaega de tri
go pata los deadores que quieran satis
facer á metálico eus descubiertos, sin 
perjaioio de lo que dispone el art, 29 
del reglamente.

Sesión del día ll
Presidencia del señor Herrera.

Se acordó á instancia de Argimiro 
Rodríguez, con ceder le un préstamo de 
40 pesetas, aatorizando al señor Alcai
de para que extienda la oportuna ea- 
oritura que lo garantice y el correspon
diente libramiento de salida,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 15 de Agosto 
Presidencia del señor García.

Sa acordó aprobar las cuentas que 
de la racaudación de los repartimien
tos de consumos y arbitrios de los años 
de 1894 à 95 y 95 á 96, ha presentado 
D. Pedro Escedero,

Sesión dal día 29
Presidencia del señor Herrera

A instancia de D. Guittarmo Delprat, 
repreaentante de la mina Nuestra Se
ñora de los Dolores, se acordó concer
tar á este estableoimiento por los con
sumos que se hagan en el mismo en el 
plazo de tres años, que empezarán á 
oontareadesde el corriente,y qae de es

te acuerdo te remita copia á Ia Admi
nistración de Hacienda para an apro
bación,

T en cumplimiento de lo que dispo
ne él articulo 109 de la ley municipal, 
autorizo el presente, visado por el se
ñor Alcaide, en Hornachuelos á (foco 
de Octubre de mil ochooientoe noventa 
y siete.—Pedro Escudero, Secretario 
aooidentai.—V.* B.*: José Herrera.

El precedente extracto fué aprobado 
en sesión dal diez y seis del corriente. 
Y para que conste, lo firmo en Horna
chuelos á veinte y dos de Octobre de 
mil ochocientos noventa y siete.—Pe 
dro Escudero.

JUZGADOS
MADRID.—CONGRESO

Nárn-SSea
:oíi>i<2:to

Don José Aguilbra Meléndez, Juez da prime
ra instancia dal distrito dal Congreso de 
asta corte.
Hago saber: que en dicho J izgade 

penden loe autos da seonestro y pose
sión de bienes promovidos por el Ban
co Hipotecario de España, contra don 
José Simón Grau y don Sisenando 
Cisneros, como cesionarios del señor 
Marquée de Benamejí, en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública li
citación, y por segunda vez, de las ti- 
guiantes

FINCAS
Posesión nombrada la Silera

1 .* Una suerte de olivar nombrada 
el Vifiaeo, en la posesión de la Silera, 
partido de Campo Real, término da la 
villa de Benamejí, procedente del Ma
yorazgo, que ea compone de diez y seis 
hectáreas, 79 áreas y 25 centiáreas, 
comprendiendo 1.768 olivos.

2/ Otra suerte de olivar nombrada 
del Garroral, en la misma posesión, 
partido y término, de cabida once hao- 
táreas, 41 áreas y 89 centiáreas, con 
873 olivos.

3 .* Otra suerte de olivar nombrada 
Puntal Bermejo, en el término y par
tido ya dicho, que ocupa une superfi- 
ois de 9 hectáreas, 34 áreas y 33 oen- 
tiáraas, comprendiendo 710 olivos

4 ,* Otra Buerta idem, id., id., nom
brada dal Garroral, que ocupa una en 
perfioia de 14 hectáreas, 63 áreas y 75 
eentiáreea, con 1090 olivos.

5 .* Otra suerte de olivar nombrada 
de las Canteras, an ídem, id., qne ocu
pa una euperfioie de 11 hectáreas, 41 
áreas y 89 centiáreas, oon 659 olives. 

6 .* Obra suerte de olivar nombrada 
de Majon esa, en el insinuado término 
y partido, que ocupa una superficie de 
13 hectáreas, 54 áreas y 60 centiáreas, 
oon 614 olivos.

7 , Otra suerte da olivar nombrada 
dal Hinojar, en idem, id., que acupa 
nna euperfioie de 17 hectáreas, 6 áreas 
y 84 centiáreas, coa 1770 olivos.

8 .* Otra suerte de olivar nombrada 
de las Rosas, en el indicado partido y 
término de Campo Real y villa de Be
namejí, que ocupa una superficie de 17 
hectáreas, 46 áreas y 42 centiáreas, oon 
760 olivos.

9 ." Otra suerte de olivar nombrada 
del Mariscal, oerraspondiente á la re
ferida posesión de la Silera, en el in
dicado partido y término, qne ocupa 

una superficie da 30 hectáreas, 11 árear 
y 40 centiáreas, oon 1491 olivos.

10 .* Otra suerte de olivar nombra
da en la Casa ó Silera, de donde toma 
an nombre la posesión á que corres
ponde, partido da Campo Real, térmi
no de la expresada villa de Bensmeji, 
que ocupa una superficie de 14 hectá
reas, 38 áreas y 56 Centiáreas, oon 1296 
olivos y 8 chaparros.

11 .* Y por último, un caserío y mo
lino aceitero nombrado da Silera, á 
donde perteneoeotaB lOsuertaaanterio- 
res, número 36 de población, enclava
da en le anterior, que ocupa una su
perficie de 2836 metros cuadrados,equi
valentes á 4056 varas cuadradas y 92 
deoimetros da vara cuadrada.

12 .* Otra suerte de olivar nombra
da de la Aguililla Vieja ó Grande, co
rrespondiente á la posesión del Cam
pillo y término de Benamejí, que ocu
pa una superficie de 64 hectáreas, 63 
áreas y 16 centiáreas, oon 3444 olivos.

13 ,“ Y otra suerte de olivar nom
brada Majuelo Nuevo, de la insinuada 
posesión, sita en el repetido término, 
que ocupa una euperfioie de 9 hectá
reas, 62 áreas y 77 centiáreas, oon 625 
olivos.

Las iodioadas fincas salen á subasta, 
deduoido el 25 por 100 del tipo oon 
que se anunció la anterior, en la forma 
siguiente;

Pesetas.
La primera, ó sea la poee- 

sión nombrada la Silera, por 
la cantidad de ciento veinte 
mil pesetas 120000

La segunde, ó sea el olivar 
de la Aguililla Vieja, por Ia 
de oinonenta ; ocho mil qui
nientas pesetas 58600

Y la tercera, ó sea el olivar 
del Majuelo Nuevo, por la de 
nueve mil pesetas 9000

ADVERTENCIAS
Primera. No se adnritirán postoras 

qae no cubran las dos terceras partea 
de los tipos fijados á dichas fincas.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores oon- 
siguar en Is mesa del Juzgado ó en el 
local destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo det remate.

Tercera. Que si resultasen dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes.

Coarta. La consignación del preoio 
se verificará à los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Quinta. Que los títulos de propie
dad de las mencionadas fincas, suplidos 
por certificación del Registro de la 
Propiedad correspondiente, y oon los 
que habrán de oonfonnarse los licita
dores sin tener derecho á exigir nia- 
gunos otros, se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario; y

Sexta. Que la subasta se celebrará 
dobla y simultánea, en la Sala Audien
cia de dicho Juzgado y en el de Rate, 
el día dos de Diciembre próximo veni
dero, á las dos de su tarde.

Dado en Madrid á dos de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y sie
te.— José Agnitera Meléndez.—El Es
cribano, Andrés Ortiz,
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MONTO EO
Número 8870

Çéduîa de citación
El sefior don José Garaia Valdeo*-» 

sae y Garola ValJocaaaa, Juez de ine- 
trnooión de esta oiudad ; aa partido, 
ha dictado providencia eoo esta fecha 
para dar oampliaiieDto á ana orden d'à 
la superioridad, procedente del rollo 
de la cansa segaida por delito de ia- 
fracción de ia ley de caza, contra Joan 
Zamorano Navarrete, mandando citar 
por medio de la presente al testigo 
Jasa Ruano Clemente, vecino de Ada»

^a^guAÍQ^i^gi SaaieLotci
Núm. 3368

Faflecimientos ocurridos el dia 30 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Hembra Viada 84 afioa Disentería.
llera Varón Soltero 3 meses Tabea meaentéric».
San Pedro Idem Idem l Idem.
Catedral Hembra Idem 3 años Anemia.
Idem Varón Idem 6 meses Idem.
Idem Idem Idem 68 años Diarrea senil.
Idem Hembra Idem 71 Dieenterla.
San Migael Varón Idem 2 Raquitismo.

DIA 31 DE OCTUBHE

San Lorenzo Varón Soltero 2 años Tuberculosis.
Idem Idem Idem 6 mase? Gastro enteritis.
Sao Franoisoo Hembra Idem 6 años Esearletina,
Catedral Idem Idem 25 dias Ictericia catarral.
Idem Varón Idem 18 años Neumonia.

DIA 4 DE NOVIEMBRE

DIA 5 DE NOVIEMBRE

Catedral Varón Viudo ;84 años Diarrea.
Idem Hembra Soltera Osteomalacia.
Idem Varón Idem ,66 Hemorragia cerebral.
Gan Migael Hembra Casada ko Metroperitcoitis puerperal.
Santa Marina Varón Soltero j 7 días Falta de desarrollo.
San Pedro Idem Feto Naoido muerto.

DIA 6 DE NOVIEMBRE

Santiago Varón Soltero
1

2 mea es. Gan greña.
j66 años iFiebre con vals iva.Santa Marina Hembra Viuda

Catedral Varón Idem , 64 , Disenteria.
27 | Tuberculosis.San Miguel Idem Casado

DIA 7 DE NOVIEMBRE

Santiago Varón Soltero 30 meses Raqaitismo.
San Lorenzo Hembra Casada 58 años Hipertrofia del corazón
Sao Pedro Varón Idem 25 Esternalgia.
San Nicolás Hembra Jdem, 

1 ’
63 Tumor.

Córdoba 7 de Noviembre de^ 1897.—EÍSeóretarlo, Manoel Varo,—V.* 3*°; El 
Alcalde, José M.'' Molías,

Catedral Hembra Casada 43‘aBc8 Fiebre tifias.
San Lorenzo Varón ¡Casado 68 PerioarditÍB.
.San Pedro Idem ¡Soltero 4 Difteria.

múz, & fin da que el día veinte y seis 
de Noviembre aotaal, y hora de las do- 
os de en mafiana, comparezca ep la 
Sala Audíencía de lo orí mina! de Cór
doba, con el objeto de que asista ^ 
joioio oral y público decretado en di
cha cansa, bajo la prevención del apar
tado segando del artíoalo seisoientos 
sesenta y ano de la ley da Enjoioia- 
miento criminal. Y para que conste y 
sirva de cédais de citación al Roano 
Clemente, expido la presente, qae fir
mo en Montoro & seis de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Lioanoiado Joan Migael Criado,

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núm. 3340
JÜNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el día 20 del 
aotaal, á la una de la tarda, para la ad- 
quisioión de los articulos siguientes:

Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de 2.“ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cúries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 
sello de la clase 12.*

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, para 
lo cual se presentarán maestras por loe 
postores, siendo árbitros los que eus- 
oriben para juzgar en el acto sobre la 
aceptación de las proposiciones, aun
que medie aseaciamiento de peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 3 de Noviembre de 1897. 
—El Administrador, Secretario, To 
más de Rojas.—El Comisario de Gue
rra Interventor, José Boza.—V.® B.®: 
El Subintendente militar, Director, 
Pablo de la Rosa.

Nota. AI verificar loa pagos se de
ducirá el importe del 1 por 100 de 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Loe vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la eontribn- 
oión industrial de que trata él art. 33 
del reglamentuaprobado en 11 deAbril 
de 1893.

j Sección de anuncios
En apoyo de la adverteneia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar pribliquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento;

«Ministerio de le íjíErSíCiíH
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios fiel mis
mo en súplica de qne se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga- 

i dos por los mismos al autorizar el 
| acto:
1 Considerando que el Real decreto 

de 4 de Enero de 188.3 dispone en 
su artículo 3.0 que en los pliegos de 
condiciones se cousiguarú necesaria
mente, entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato*j y .que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigiez 
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de toi pe’^* 
tieular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de os 
derechos de' inserción de los anuncio 
en la Cfacètà de Jí^adrid’, y

Considerando, por último, qy 
cuando los indicados preceptos w 
nen en pro de la petición de los i 
taríos, es absurdo que éstos, apar 
de no percibir los honorarios á qo 
tienen perfecto y legal derecho, s^ 
fragüen además los gastos de p^P 
sellado y timbres necesarios al cu 
plímíento de su cometido, para el cu 
son aolemnemente requeridos;

S. M. el Rev (a D. G.), J^. 
nombre la Reina Regente del Kd ’ 
ha tenido á bien disponer que «d 
sucesivo las Corporaciones provine 
les y municipales no procedan alo 
gamieuto de la escritura de loe co 
tratos que celebren, sin que en w 
to de referencia exhiban los 
tantee, además del resguardo, de 
her constituido la fianza definitiva^^^ 
su ca.so, teniendo en cuenta P®?®p j 
lo expresado en el art, 21 del 
decreto de 4 de Enero de 1883. 
recibos de haber satisfecho los ® 
chos devengados y suplementos a. 
lantados por el Notario ó ^^P^^jj, 
autorizantes do la subasta, si c¡ ' 
por exceder de 50,000 pesetas,-nn 
re sido doble y simultánea; y ®‘*®'?gf 
igual documento que acredite “‘S,^ 
satisfecho los derechos de niser - ^ 
de los anuncios en la Gaceta de ^ 
drid y BoletIn OnciAb de 1® Pj^ 
vinoia. AI propio tiempo que ^^’Íp 
los contratos se celebren por A .^ 
nistración, por haUarse compr*i’^‘ 
dos en el caso que, como exim® ^^j 
de subasta, marea el párrafo 
art. 36 del Real decreto de 4 de b 
ro de 1883 ya citado, 0 sea en ‘'^j^.^ 
que se hayan celebrado dos sub®' æ 
al efecto, sin que en ellas se P{®* p 
taran los licitadores, ae exija ig * 
mente al coneesiouario, antes de o ^^^ 
gar la escritura, análogos docume 
que justifiquen el pago de los , 
chos de referencia; entendiez'^ 
también que si la Corporación H®' 
á cabo por sí propia el s^^®*®*^- 
obras que hubiese intentado, con ^ 
tar, será ella misma la oblígnd ^^^, 
abonar al Notario ó Notarios Io9 ^^^, 
rechos devengados por éstos ni® 
rizar la subasta mencionada. jg

De Real orden lo digo ó V. ^ L^jj. 
su oonocimiento y efectos consign ^^^^ 
tes; advirtió 11 dole que á la *”»7®’^ 
vedad deberá remitir V. S. » ni 
Ministerio un ejemplar del -e 
OWeíAh'-de esa provincia en ll“^j 
inserte esta Real orden. Dios g®* ^^ 
á V, S. muchos anos. Madrid 
Ago.sto de 1891.—NítoeZa., , , 
Sr. Gobernador de. la provincia

LOS CERTIFÍOA 
dos trimestraíes del 1 por 100 s^^ 
bre pagos ,y sueldos, se ^^-^jp 
venta oiría imprenta del 
DE COBJlOBA.
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